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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA. 

 
Arauca - Arauca, ONCE (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Proceso: EJECUTIVO MIXTO 
Radicado: 2009-00134-00. 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
Demandado: FABIO CAMILO PÉREZ QUENZA 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone:  
 
PRIMERO: PONER en conocimiento a las partes, el oficio No. 9418 del 
19 de febrero del 20201, emitido por el Juzgado Diecisiete Civil Municipal 
de Ejecución de Sentencia de Bogotá; allegado por el señor JUAN 
CAMILO BASTO RODRÍGUEZ, mediante escrito del 26 de noviembre del 
20202; por medio del cual solicitan que se les informe el estado actual 
del proceso de la referencia, con ocasión a la solicitud de remanentes 
efectuada mediante oficio No. 42245 del 18 de julio de 2019, y 
atendidos por este Despacho mediante oficio No. JCCA-2403 del 05 de 
noviembre de 2019; por el término de cinco (5) días, para que si lo 
desean se pronuncien al respecto. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a la secretaria del Despacho para que una vez 
venza el termino antes conferido, proceda a emitir certificación del 
estado actual del proceso de la referencia, y remitirla al Juzgado 
Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencia de Bogotá, para sus 
fines pertinentes.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

JAIME POVEDA ORTIGOZA 
JUEZ 
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